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DERECHO DE ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO, EN FORMA SUFICIENTE, SALUBRE, 
ACEPTABLE Y ASEQUIBLE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, AQUÉL DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS PLASMADOS 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES, A 
PARTIR DE UNA INTERPRETACIÓN MÁS AMPLIA QUE LES FAVOREZCA EN TODO 
MOMENTO (APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 
 
Con base en las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, de 10 de junio 
de 2011, en vigor a partir del día siguiente, en términos del artículo 1o., todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. En relación con el derecho de 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible, el artículo 4o. constitucional establece que el 
Estado lo garantizará y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios. Luego, respecto de las personas 
privadas de la libertad, este derecho está reconocido en instrumentos internacionales, 
informes y documentos de órganos autorizados como la Observación General No. 15 del 
Comité de Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -sobre el 
derecho al agua-; las Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos; Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las 
Américas; el Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad 
en las Américas; Comité Internacional de la Cruz Roja y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos -Caso Vélez Loor vs. Panamá-. En concordancia, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales elaboró la Observación General Número 15, de 
noviembre de 2002, en la que precisa que el vital líquido es un recurso natural limitado y un 
bien público fundamental para la vida y la salud, y que el derecho humano al agua es 
indispensable para vivir dignamente y condición previa para la realización de otros derechos 
humanos. En este sentido, y en correspondencia con el "principio pro persona", conforme 
al cual la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el hombre, el 
derecho humano al agua, es aquel a disponer de la suficiente, salubre, aceptable, accesible 
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y asequible para el uso personal y doméstico; un abastecimiento adecuado es necesario 
para evitar la muerte, y para satisfacer las necesidades de consumo, cocina e higiene 
personal y doméstica, lo que se logra con el abastecimiento de agua que de cada persona 
debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos; la cantidad disponible 
para cada persona debería corresponder a las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud; por lo que, el agua, las instalaciones y los servicios deben ser accesibles para todos, 
sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. Por ello, si el agua y 
los servicios e instalaciones deben ser accesibles a todos de hecho y de derecho, incluso 
a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin discriminación alguna, a 
fin de garantizar la tutela de ese derecho humano, los Estados Partes deben adoptar 
medidas para eliminar la discriminación cuando se prive a las personas de los medios o 
derechos necesarios para ejercer su derecho al agua; además, deben velar porque la 
asignación de los recursos de agua y las inversiones, faciliten su acceso a todos los 
miembros de la sociedad; pues las transformaciones no deben ser en beneficio de una 
fracción privilegiada de la población, sino invertirse en servicios e instalaciones que 
redunden a favor de un sector más amplio, conforme a una interpretación no restrictiva, 
atendiendo al principio pro homine, que permite acudir a una interpretación del derecho al 
agua acorde con los principios sustentados en la Constitución Federal y en los derechos 
humanos contenidos en los instrumentos internacionales referidos, a partir de una 
interpretación que favorezca en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 158/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 
Nota: Por ejecutoria del 31 de mayo de 2017, la Primera Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 180/2016 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la 
denuncia respectiva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA POTABLE. AL SER LAS PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD SUJETOS ESPECIALMENTE VULNERABLES, LAS AUTORIDADES 
CARCELARIAS DEBEN GARANTIZARLO Y REFORZARLO EN LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN, CON CRITERIOS DE DISPONIBILIDAD, CALIDAD Y ACCESIBILIDAD. 
 
El agua como recurso imprescindible para los seres humanos cumple primordialmente la 
necesidad de consumo y usos domésticos de todos los individuos. Así, en la asignación de 
los recursos hídricos debe concederse prioridad al derecho a utilizarla cuando se pretenda 
con su suministro garantizar los derechos fundamentales a la vida, salud, dignidad humana 
y alimentación. Por tanto, al ser necesaria para fines domésticos o personales, o para evitar 
el hambre y las enfermedades, su suministro deberá hacerse prioritariamente. Al respecto, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sostenido que si bien el 
derecho al agua potable es aplicable a todos universalmente, los Estados deben prestar 
especial atención a las personas que tradicionalmente han tenido dificultades para 
ejercerlo; y respecto de las personas privadas de la libertad, establece que el Estado tiene 
el deber de adoptar medidas con el fin de que los presos tengan agua suficiente y de calidad 
para atender sus necesidades diarias, teniendo en cuenta las prescripciones del derecho 
internacional humanitario y las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Por lo 
que, al encontrarse los internos bajo la custodia del Estado, en virtud de la especial relación 
de sujeción, deben ser las autoridades carcelarias las que garanticen el derecho 
fundamental al agua con criterios de disponibilidad, calidad y accesibilidad, pues las 
personas privadas de la libertad no cuentan con una opción distinta a la administración para 
alcanzar la plena realización de su derecho fundamental al agua al interior de los penales, 
razón que justifica que, por tratarse de sujetos especialmente vulnerables, la garantía de su 
derecho deba ser reforzada, porque quienes se encuentran obligados a garantizar el 
derecho al agua de los reclusos -autoridades penitenciarias- asumen reiteradamente una 
actitud de desidia respecto de su obligación de garantizar este derecho en los niveles 
mínimos esenciales que permitan a los internos subsistir al interior de las prisiones del país 
de forma digna y humana. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 158/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA POTABLE PARA CONSUMO PERSONAL 
Y DOMÉSTICO. LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LO VULNERAN CUANDO 
ELUDEN SU RESPONSABILIDAD PARA SOLUCIONAR LA FALTA DEL VITAL 
LÍQUIDO EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). 
 
Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las autoridades del país, incluyendo las jurisdiccionales, están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y, en caso de advertirse violación a 
alguno, proceder a su reparación. Por otro lado, de la interpretación sistemática de los 
artículos 4o., párrafo sexto, de la Constitución Federal; 4o., fracción II, 5o. a 7o., 15, 16, 20, 
36, 50 a 54, 93 y 94 de la Ley de Aguas del Distrito Federal; y 2o., 5o., 123 a 125 de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para la entidad, se advierte que 
el acceso al agua potable para consumo personal y doméstico de los sentenciados es un 
derecho protegido por la Constitución que el Estado está obligado a garantizar. En ese 
sentido, cuando las autoridades penitenciarias eluden su responsabilidad para solucionar 
la falta del vital líquido en los centros de reclusión, vulneran el mencionado derecho 
humano, pues en el ámbito de sus respectivas competencias, omiten tomar decisiones 
tendientes a respetarlo, protegerlo y garantizarlo, por lo que, en consecuencia, violan los 
artículos 1o. y 4o. constitucionales; máxime que conforme al artículo 127, fracciones I y IX, 
de la mencionada Ley de Ejecución, el Consejo Técnico Interdisciplinario está obligado a 
establecer medidas de carácter general para la adecuada atención y operación del centro 
carcelario, lo que implica hacer del conocimiento de las instancias competentes (Sistema 
de Aguas de la Ciudad) los aspectos relacionados con el funcionamiento del servicio y sus 
irregularidades, con el objeto de que dicho organismo cumpla con la prestación directa del 
servicio público de abasto y distribución de agua para uso y consumo humano en cantidad 
y calidad suficientes para satisfacer las necesidades de la población. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 158/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 

 


